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EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN II Y 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EN NOMBRE DEL PUEBLO, Y

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S
Con fecha 19 de Diciembre de 2017, el C. Salvador Silva Padilla, Presidente de la Fundación Cultural “Puertabierta A.C.”, presentó ante la Comisión de Participación Ciudadana y Peticiones del Congreso del Estado, un oficio dirigido al suscrito, con la finalidad de que el lema que sea utilizado el próximo año en la correspondencia oficial, conmemore el centenario del natalicio del escritor Juan José Arreola, considerando que es un escritor universal con profunda relación con Colima y su región, tanto en la referencia de su obra, como en el legado cultural que  hizo a nuestra entidad.

Lo anterior con base a la fecunda trayectoria vital como escritor y promotor cultural, le permitió obtener los siguientes reconocimientos:

· Premio Nacional de Lingüística y Literatura;

· Premio Nacional de Periodismo;

· Condecoración del Gobierno de Francia como oficial de Artes y Letras Francesas;

· Premio Universidad Nacional Autónoma de México;

· Premio Internacional Alfonso Reyes;

· Premio Internacional Juan Rufo; y

· Doctorado Honoris Causa por la Universidad de Colima.

Además de lo antes expuesto, la máxima casa de estudios colimense, tiene el Honor de haber sido la única institución que le confirió tal reconocimiento a este escritor universal. Por ello se propone que el lema sea:

“2018, Centenario del natalicio del escritor mexicano 
y universal Juan José Arreola”

Por lo antes expuesto se expide el siguiente: 
D E C R E T O  No. 438
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara el año 2018, como “Año 2018, Centenario del natalicio del escritor mexicano y universal Juan José Arreola”.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Toda la correspondencia oficial del Estado que a partir del día primero de enero del año 2018 expidan los Poderes del Estado, los Órganos Estatales Autónomos, los Organismos Descentralizados y los Ayuntamientos, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán contener al calce, la siguiente leyenda:

“2018, Centenario del natalicio del escritor mexicano 
y universal Juan José Arreola”

T R A N S I T O R I O

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero del año 2018 y deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.

SEGUNDO.- Una vez publicado el presente Decreto, se instruye a la Oficialía Mayor del Congreso del Estado, para que notifique a los entes públicos señalados en el artículo segundo del presente Decreto.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

	C. HÉCTOR MAGAÑA LARA

 DIPUTADO PRESIDENTE



	C. EUSEBIO MESINA REYES    DIPUTADO SECRETARIO
	C. MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN

DIPUTADA SECRETARIA


DIRECCIÓN DE PROCESOS LEGISLATIVOS


DECRETO 438. Por el que se declara el año 2018, como “Año 2018, Centenario del natalicio del escritor mexicano y universal Juan José Arreola”.




















“AÑO 2017, CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA”
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